
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS
Y LA COMPETENCIA

14889 Resolución de 3 de julio de 2026, de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 26 de mayo de 2026.

Por Resolución de 26 de mayo de 2026 (BOE del día 5 de junio), se anunció la 
convocatoria pública para la provisión por el sistema de libre designación de un puesto 
de trabajo en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento del 
procedimiento previsto en los artículos 51 al 56 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Presidencia en uso de las competencias atribuidas por la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y por el 
Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba su Estatuto Orgánico, ha 
dispuesto resolver la referida convocatoria según se detalla en el anexo adjunto.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 3 de julio de 2026.–La Presidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, P. D. (Resolución de 29 de abril de 2021), la Secretaria General, Teresa 
Hernández Guerra.
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ANEXO

Convocatoria: Resolución de 26 de mayo de 2026 (BOE de 5 de junio de 2026)

Puesto adjudicado Puesto procedencia Datos personales

N.º de orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Localidad Apellidos y nombre NRP Cuerpo Situación

 DIRECCIÓN DE ENERGÍA         

1 Subdirector Adjunto / Subdirectora Adjunta - 5892824. 29 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Dirección de Energía, Madrid. 29 Madrid. González de Perosanz, María ***9735*** A0700 Activo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 166 Jueves 9 de julio de 2026 Sec. II.A.   Pág. 94998

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
48

89
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-07-08T21:04:13+0200




